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				Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.387, de autoría del Senador Morchio, por el que se declaran de interés provincial las propuestas educativas y culturales para el abordaje de nuestras tradiciones y costumbres gauchas, como también la promoción, difusión y realización de actividades conmemorativas afines a las mismas, y por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 
CON FUERZA DE

LEY:


Artículo 1°: Decláranse de interés provincial las propuestas educativas y culturales para el abordaje de nuestras tradiciones y costumbres gauchas; así como también la promoción, difusión y realización de actividades vinculadas que conmemoren a las tradiciones gauchas.
  
Artículo 2°: A los fines de la presente ley, se entiende por "Tradiciones Gauchas" a: danzas, música, gastronomía típica, juegos, deportes, costumbres, literatura alusiva y otras expresiones culturales del sentir tradicionalista.
 
Artículo 3°: La presente ley tiene como objetivos:

a)    Fomentar el abordaje educativo y cultural de nuestras tradiciones y costumbres.
b)   Promover y  difundir la realización de actividades vinculadas que conmemoren a las tradiciones gauchas.

Artículo 4°: Las finalidades de la presente Ley se alcanzarán a través de un trabajo conjunto entre el Consejo General de Educación y la Secretaria de Turismo y Cultura de la provincia como autoridades de aplicación.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.


Paraná, Sala de Comisiones,  
 

MORCHIO, Francisco Alejandro			MIRANDA, Nancy Susana

 

BONATO, René 						ESPINOZA, Miriam Liliana



PIANA, Miguel David					LORA, Beltrán Alberto



TORRES, Mario César
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